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             PRESIDENCIA DEL PRIMER REGIDOR  
      JOSÉ MERCEDES MORE LÓPEZ  
 
En la ciudad de San Miguel de Piura, siendo las 5.00  de la tarde del día veinticinco   de abril del año dos mil 
catorce, en el Salón de Actos de la Municipalidad Provincial de Piura “Almirante Miguel Grau” y bajo la presidencia 
del Primer Regidor Dr. José Mercedes More López,  se reunieron los miembros del Concejo que a continuación se 
detalla: Sr. Efraín Chuecas Wong, Sr. Walter Chávez Castro, Sra. María Rivas Plata Crisanto, Sr. Walter Eyzaguirre 
Cockburn, Sr. Robert Jury Bermejo Recoba, Sr. Floresmilo Yaxahuanca Tapia, Sra. Faviola Castro Nieves, Sr. 
Miguel Ciccia Ciccia, Sr. Alberto Chumacero Morales, Sr. Alfonso Llanos Flores, Sr. Fabián Merino Marchan, Sr. 
Emilio Ruesta Zapata, Sr. Alexander Ipanaqué Sánchez, y la inasistencia justificada de la regidora Milagritos 
Sánchez Reto. 
Asimismo, se contó con la presencia del Abog. Daniel Ricardo Palacios Novoa, Jefe de la Oficina de Secretaría 
General, quien toma lista para verificar el quórum de Reglamento.  
Verificado el quórum de Reglamento se inicia la presente sesión, para tratar la siguiente agenda: 
 
A G E N D A: 
 
I.- ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Dictamen Nº 09-2014-CPV-CEYA/MPP, de las Comisiones de Participación Vecinal y de Economía y 

Administración, solicitan aprobación de Convenio Nº 36-2013, sobre apoyo comunal a favor de la Organización 
de Pequeños Agricultores del Canal 6 Sector Nuevo Santa Rosa del Distrito de Las Lomas. 

 
2. Oficio Nº 003-2014-MPP/CECDyR – Conformar Comisión encargada de programar las actividades de Fiestas 

Patrias y Fiesta de Piura. 
 
DESARROLLO DE LA AGENDA: 
 
I.- ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Dictamen Nº 09-2014-CPV-CEYA/MPP, de las Comisiones de Participación Vecinal y de Economía y 

Administración, solicitan aprobación de Convenio Nº 36-2013, sobre apoyo comunal a favor de la Organización 
de Pequeños Agricultores del Canal 6 Sector Nuevo Santa Rosa del Distrito de Las Lomas. 

 
Presidente de debates José More López.- Sustenta el Dictamen la presidenta de la Comisión María Rivas Plata 
Crisanto. 
 
Regidora María Rivas Plata Crisanto.- Muchas gracias señor presidente de debates, por su intermedio a los 
señores regidores, este Dictamen N° 9 de la  Comisión de Participación Vecinal y la Comisión de Economía tiene 
por objetivo traer al Pleno del Concejo recomendar la aprobación del apoyo comunal mediante Convenio 36-2013 
solicitado por el señor Teofilo Villa Yahuana, Presidente de la Organización de Pequeños Agricultores del Canal 6 
Sector Nuevo Santa Rosa del Distrito de Las Lomas que consiste en la entrega de 300 bolsas de cemento, 80 
varillas de ½ por 9 metros de largo y 5º  Kg. De alambrón, teniendo un monto ascendente a S/.8,813 soles y 
beneficia directamente a 300 pobladores de la localidad, se trae al Pleno para su aprobación respectiva. 
 
Presidente de debates José More López.- Muy bien, si hubieran preguntas comentarios al Informe no habiendo 
observaciones paso a votación el Convenio Nº 36-2013, sobre apoyo comunal solicitado por el señor Teofilo Villa 
Yahuana Presidente de la Organización de Pequeños Agricultores del Canal 6 Sector Nuevo Santa Rosa del Distrito 
de Las Lomas, consistente en la entrega de 300 bolsas de cemento, 80 varillas de ½  por 9 metros de largo y 5 Kg. 
De alambrón, teniendo un monto ascendente a S/.8,813  soles  y beneficia directamente a 300 pobladores  de la 
localidad, quienes estén de acuerdo sírvanse levantar la mano,11 votos a favor y 02 votos en contra de los regidores 
Walter Chávez y Floresmilo Yaxahuanca. Aprobado por mayoría. 
 
Regidor Floresmilo Yaxahuanca Tapia.- Presidente, hoy voy a justificar mi voto en contra, por que este Dictamen 
también es uno de los de la sesión pasada que no hemos estado en esta sesión de comisión, nos invitó la 
presidenta de la Comisión de Participación Vecinal y en ningún momento yo he justificado mi inasistencia, se está 
repitiendo lo de la sesión pasada, por eso es que estoy votando en contra, muchísimas gracias.  
 
Presidente de debates José More López.- Muy bien. 
 
2. Oficio Nº 003-2014-MPP/CECDyR – Conformar Comisión encargada de programar las actividades de Fiestas 

Patrias y Fiesta de Piura. 
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Presidente de debates José More López.- Sustenta la regidora Faviola Castro Nieves. 
 
Regidora Faviola Castro Nieves.- Buenas tardes señor Alcalde encargado, regidores y regidoras, esta propuesta 
se hace con el fin de promover oportunamente todas estas actividades que se van a realizar en Fiestas Patrias y 
Semana Jubilar  y en la que están formadas las Comisiones de la siguiente forma: 
Presidenta: Ruby Rodríguez Viuda de Aguilar, Miembros: Presidente de la Comisión de  Economía y Administración, 
Presidente de la Comisión de Educación Cultura, Deporte y Recreación, Presidenta de la Comisión de Participación 
Vecinal, Presidente de la Fundación Piura, Jefa de la Oficina de Imagen Institucional  y Comunitaria, como Comisión 
de Apoyo: Gerente de Medio Ambiente Población y Salud, Gerente de Educación Cultura y Deporte, Gerente de 
Desarrollo Social, División de Turismo. Se ha traído este oficio para que sea visto en el Pleno, para su aprobación o 
la decisión  de los señores  regidores, gracias. 
 
Presidente de debates José More López.- Muy bien si hubieran comentarios al respecto. Tiene la palabra el 
regidor Walter Chávez. 
 
Regidor Walter Chávez Castro.- Este es un oficio donde se ve como una propuesta, y esta Comisión la aprueba el 
Pleno del Concejo. 
 
Presidente de debates José More López.- Si siempre ha sido  una aprobación del Concejo Municipal. 
 
Regidor Walter Chávez Castro.- A propuesta de Quien?. 
 
Presidente de debates José More López.- Del Presidente de la Comisión de Educación, Cultura y Deportes. 
 
Regidor Walter Chávez Castro.- Pero esta no viene como Presidente de la Comisión de Educación y Cultura. 
 
Presidente de debates José More López.- Pero aquí en el sello dice presidenta  de Comisión de Educación, 
Cultura, Deporte y Recreación, Faviola Castro Nieves, Presidenta. 
 
Regidor Walter Chávez Castro.- Porque acá dice: Tengo a  bien dirigirme a usted  para expresarle mi cordial 
saludo y asimismo hacerle llegar mi propuesta con respecto a la conformación de la Comisión encargada a la 
señora Alcaldesa, pero la señora Alcaldesa debió enviar esto al Pleno, pidiendo la conformidad, para mi no es el 
procedimiento, no tengo nada con la Comisión.  
 
Presidente de debates José More López.- Tiene la palabra el regidor Robert Bermejo. 
 
Regidor Robert Bermejo Recoba.- Si señor presidente de debates, efectivamente considero yo que en cuanto a 
los integrantes de la Comisión de Fiestas Patrias y Fiestas de Piura, propongo señor Presidente de debates que 
como Unidad Ejecutora sea pues la Jefatura de la Oficina de Imagen Institucional y Comunitaria en estos temas yo 
veo aquí a la señora Alcaldesa, a los diversos presidentes de las diversas Comisiones y en todo caso como 
miembros veo pues que aquí bien podrían entrar a tallar en el tema ejecutor la Oficina de Imagen Institucional y 
Comunitaria, por otro lado indicar pues que este oficio 03 asimismo también lo suscribo, ya que formo parte de la 
Comisión de Educación y Cultura, y creo yo que la presidenta Faviola Castro ha hecho este documento de buena fe, 
y es lo que se acostumbra normalmente todos los años, señor presidente de debates.  
 
Presidente de debates José More López.- Muchas gracias regidor Bermejo, alguna otra propuesta, comentarios. 
Tiene la palabra el regidor Floresmilo Yaxahuanca. 
 

 Regidor Floresmilo Yaxahuanca Tapia.- Si señor presidente, le agradezco, yo quisiera mencionar sobre este oficio 
N° 03, que lo firma la señora Faviola Castro Nieves como presidenta, y yo como integrante de la Comisión de 
Educación Cultura y Deporte desconocía ello no?, yo iba señor Alcalde encargado de que esto es la Presidenta o la 
Alcaldesa la que debe proponer esta Comisión, caso contrario la señora lo hubiera hecho como regidora, pero si ella 
está haciéndolo como presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, y yo como integrante le vuelvo a repetir, yo 
desconozco este oficio, también quería mencionar señor  Teniente Alcalde sobre la presidencia de la Comisión de 
Educación Cultura y Deportes, que hay un antecedente del año pasado sobre la organización de un evento de 
Tondero y Marinera donde se entregaron medallas como Municipalidad Distrital de Piura todo esto yo quiero poner 
de conocimiento, y yo no estoy de acuerdo que la Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura y Deporte 
integre esta Comisión, muchísimas gracias. 
 

 Presidente de debates José More López.-Muchas gracias, si hubiera algún otro comentario. Tiene la palabra el 
regidor Walter Chávez. 



Sesión N° 015                                                         San Miguel de Piura, 25 de abril   de 2014. 
Extraordinaria    

 3 

 
 Regidor Walter Chávez Castro.- Habiendo escuchado los diferentes comentarios y el último fuera de micro del 

secretario general  diciendo que esto no es dictamen, yo creo que esto se debe tomar con conocimiento de que se 
está formando una Comisión. 
 
Regidor Robert Bermejo Recoba.- Si sostener que para este tipo de eventos es necesaria la presencia pues de la 
presidenta de la Comisión de Educación y Cultura ya que forma parte esta Comisión de todo lo que viene a tallar en 
las fiestas jubilares y fiestas patrias, esta presidencia coordina mucho con el tema de la Gerencia de Educación 
Cultura Deporte y no tiene por que salirse del  tema mas bien involucrarse el 100% en un tema tan importante para 
nuestra  ciudad. 
 

 Presidente de debates José More López.- Tiene la palabra la regidor Faviola Castro. 
 
Regidora Faviola Castro Nieves.- Quiero pedirle disculpas al Regidor Floresmilo, quizás ha sido un error, hubiera 
sido como regidora, por que siempre lo hice como regidora y creo que hubo un error por parte de mi secretaria, 
haberlo hecho tomando el nombre de la Comisión, ahora yo no le entiendo al señor Regidor que dice que me 
saquen de la Comisión de los Festejos, como si yo hubiera cometido un delito o ser una persona que no he 
trabajado, yo desde el inicio durante el tiempo que estado al frente de la Comisión, yo he hecho trabajos, yo he 
hecho mis aportes, ahora el tiene que tiene que decirme por que?, tiene que haber un respeto a un Regidor, él no 
puede decir yo no quiero por tal cosa no, yo creo que cada persona se le debe un respeto, y dentro de la Comisión 
de Cultura yo si siento que he trabajado, yo he hecho aportes, si bien es cierto él dice que de la medalla distrital, 
pero esa nunca se pagó, hubo un error y no se pagó por parte de la Municipalidad o de lo contrario que él haga una 
investigación, por que yo creo que no se deben tocar denuncias sino siempre hablar con la verdad, ahora yo no se 
donde está el pecado, simplemente se va a formar una Comisión, se va a trabajar y yo no voy a tener parte, por que 
eso no es cuestión administrativa, nosotros los regidores solo fiscalizamos, quise hacer esa propuesta, por que 
hasta hoy ningún regidor la ha propuesto, y para nosotros es urgente que se forme esta Comisión de Fiestas Patrias 
y la semana Jubilar, gracias. 
 
Presidente de debates José More López.-Muy bien tiene la palabra el regidor Llanos. 
 
Regidor Alfonso Llanos Flores.- Si señor presidente de debates, señores regidores yo he escuchado atentamente 
a la Señora Faviola Castro, ella mismo lo dice de que este documento es un error que ese error lo cometió su 
secretaria, y si obviamente es un error, hay que corregir el error  antes de aprobarlo ,eso es lo que querían indicar 
señor presidente de  debates.  
 
Presidente de debates  José More López.- Cuando se presentó este documento a través de la mesa de partes, la 
mesa de partes entró con todo el conocimiento, que es un procedimiento debido por que no hay ningún problema, 
no se por que la regidoras dijo que era un error, por cuanto ella está firmando como presidenta no hay, está diciendo 
que lo hace a nombre de la Comisión, ella es presidente inclusive la señora Alcaldesa, ella el día 28 de abril hace 
suyo el documento, allí ustedes tienen la fotocopia donde dice que la señora Alcaldesa hace suyo el documento y 
dice para ser visto en la próxima sesión de Concejo y Secretaría General, así lo hace y lo pasa a sesión de Concejo, 
en cuanto al procedimiento considerando que ésta es una Comisión para festejar el aniversario Patrio y Festejar el 
aniversario de Piura y  considerando que estas son actividades que se han hecho todos los años, no ha habido un 
dictamen de Comisión para firmar esto, sino por que hay gente de alguna  u otro manera  esta participado 
voluntariamente pare llevar programar,.planificar, ejecutar todo lo que es el programa de actividades, y hoy día que 
los señores regidores acordemos que salga esta Resolución Municipal y se tome el Acuerdo.  
 
Presidente de debates José More López.- Tiene la palabra el regidor Chumacero. 
 
Regidor Alberto Chumacero Morales.- Señor presidente, creo que estos temas debieron aprobarse de una forma 
más rápida si se hicieran bien, el tema es que los señores regidores cuando firman documentos  como presidentes 
se suponen que tienen que tener conocimiento y su opinión al menos de quienes son sus representados, en esta 
caso los miembros de la Comisión de otra manera bien puede firmarlo a titulo de regidor individual, pero aquí hay 
otra cosa no?, aquí lo que se está indicando es que la Comisión de Educación y Cultura representada por la señora 
Faviola Castro, entonces allí si hay un error, si usted no lo quiere ver, cada uno ve lo que quiere ver, pero aquí hay 
un error, y lo segundo señor presidente el tema de fondo, que se está poniendo a todos los regidores de mayoría y 
varios funcionarios de la administración, no hay ningún regidor de la minoría que represente las comisiones, y 
nosotros aquí tenemos dos, el señor Fabián Merino y don Alexander Ipanaqué, por que si hubiera objetividad 
debiéramos también participar, por que es la celebración de la Nación del Estado y el Estado no solo son la mayoría 
pues y tomemos en cuenta señor Teniente Alcalde que tenemos un antecedente inmediato la celebración de la 
Inmolación de Miguel Grau cuando se hizo un desfile oficial y a continuación un extraoficial en el desfile oficial la 
solemnidad y el respeto al héroe, en el desfile extraoficial el desfile de las carretillas con los niños empujándolos, 
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entonces señor aquí debe haber para que se busque objetividad y respeto a una fecha tan importante, creo la 
presencia de un presidente de una de las Comisiones que está integrado por algunos representante de la  minoría, y 
en lo otro respecto al error, quien ha cometido el error está explicando la razón creo que es un tema secundario en 
todo caso pero que hay error y esto  señor Alcalde encargado ha adolecido de faltas en el procedimiento eso está 
allí a la vista, gracias. 
 
Presidente de debates José More López.- Tiene la palabra la regidor Rivas Plata. 
 
Regidora María Rivas Plata Crisanto.- Muchas gracias señor Alcalde encargado, efectivamente estamos 
escuchando que un documento lo está suscribiendo una regidora como presidenta como en algún momento lo 
suscribió, y yo recuerdo muy claramente cuando pertenecía a la Comisión de Transporte el regidor Chumacero 
suscribía documentos como presidente  de la Comisión y hacía llegar sus quejas al Pleno del Concejo en reiteradas 
oportunidades hasta que en un momento se le llamó la atención y bueno se zanjó el tema, el tema es puntual aquí  
un regidor está pidiendo la aprobación de una Comisión para trabajar y para hacer una bonita celebración, una 
celebración que merecemos todos  los Piuranos, yo creo que si algún regidor se siente involucrado o quiere 
pertenecer, yo creo que lo mas sano y lo mas factible es levantar la mano y decir yo también quiero participar, 
quiero sumarme a esta bonita cruzada y quiero trabajar, el tema de fondo es hacer una bonita celebración la forma, 
yo creo que depende de cada uno, de cómo lo podamos ver, sin embargo no podemos lanzar adjetivos o decir 
cosas cuando somos principalmente aquellos involucrados que en algún momento cometimos errores, y bueno 
después de cometer el error, decir que otro cometió el error, no me parece muy loable por parte de los regidores e 
insisto si hay algún regidor se siente comprometido y tiene la voluntad de participar, en buena hora, que así lo 
sostenga lo pida al Pleno, yo creo que todos estarán encantados de tener no uno, sino los quince regidores  
involucrados en este trabajo, es cuanto tengo que decir regidor. Tiene  la palabra el regidor Chuecas. 
 
Regidor Efraín Chuecas Wong.- Nosotros ya tenemos un documento acá, y lejos de ver  los problemas hay que 
buscar la solución, y quería hacer una acotación de que desde hace 12 años este sería el año 12, la Comisión de 
las Fiestas Patrias es conformada de igual manera año tras año, no es de que sea por este año que tenemos los 
regidores de mayoría la Comisión de Economía y la Comisión de Educación y Cultura y la Comisión de Participación 
Vecinal, sino que viene desde hace 12 años, tres gestiones, entonces eso de tratar de decir que los regidores del 
oficialismo tienen la preferencia en las comisiones, por eso es que se está trabajando con eso es una falacia y yo 
sugiero señor presidente de debates que por favor se someta ya a votación, es todo cuanto tenía que manifestar. 
 
Presidente de debates José More López.- Muy bien, si hubiera alguna observación, considerando que hay varias 
intervenciones en diferentes sentidos y teniendo en cuenta la misma participación de la está solicitando oficialmente 
la conformación de esta Comisión, considero que este documento debe regresar  que se haga una reunión de 
Comisión y de alguna u otra manera se acojan a las observaciones que se han dicho, una primera observación es 
que se incluyan voluntariamente algunos miembros que quisieran participar de una manera voluntaria como lo ha 
dicho la regidora Rivas Plata, otro que se someta a una reunión de Comisión de Educación Cultura y Deporte, que lo 
sometan y saquen un Dictamen y tercero que de una u otra manera se vea que esta Comisión como lo ha dicho el 
regidor Bermejo tenga una Unidad Ejecutora, con todas estas observaciones por que tendríamos que hacer varias 
votaciones para llegar a un consenso mejor que regrese a la Comisión y allí se vean las observaciones. Los que 
estén de acuerdo por que se considere este documento válido sírvanse levantar la mano 5 votos a favor de los 
señores regidores Faviola Castro, Efraín Chuecas, María Rivas Plata, Walter Eyzaguirre y Robert Bermejo, los 
regidores que consideren que regrese a la Comisión  de Educación, Cultura y Deporte y venga con un Dictamen 
sírvanse levantar la mano, 8 votos de los señores regidores Walter Chávez, Floresmilo Yaxahuanca, Alberto 
Chumacero, Alexander Ipanaqué, Fabián Merino, Alfonso Llanos, Emilio Ruesta y Miguel Ciccia. Aprobado por 
Mayoría, que regrese a la Comisión de Educación y Cultura.    
 
No teniendo otro punto en agenda que tratar y siendo las 5.25 de la tarde, el Primer Regidor José Mercedes More 
López levanta la presente sesión, agradeciendo  a lo señores regidores por su asistencia. 
 


